
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE ÁLVARO DE JESÚS HOLGUÍN OTALVARO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-015-2019-00069-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20201, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 

_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

   

                                            
1 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE MAGNOLIA RODRÍGUEZ RUÍZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-009-2019-00286-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20202, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 

_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

                                            
2 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE CARLOS JULIO RESTREPO RESTREPO 

DEMANDADO COLPENSIONES 
CONDUCAR SAS 

RADICADO 05001-31-05-019-2018-00356-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20203, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (CONDUCAR) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 
_______________________________________________ 

                                   Secretario. 

  

                                            
3 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE BLANCA GILMA GALVIS GALVIS 

DEMANDADO PROTECCIÓN SA 

LITIS CONSORTE SURAMERICANA DE SEGUROS SA 

RADICADO 05001-31-05-023-2017-00415-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20204, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (Protección- Suramericana) por el término de 5 días para que presente 

sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         

 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

                                            
4 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE LUÍS BELARMINO ZAPATA RUÍZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-020-2018-00624-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20205, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 

_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

                                            
5 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE JOSÉ WILLIAM VELÁSQUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-013-2017-01000-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20206, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 

_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

                                            
6 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE MOISÉS  ALBERTO POSADA VILLA 

DEMANDADO AGROINDUSTRIAS BELLAVISTA SAS 

RADICADO 05266-31-05-001-2017-00009-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20207, se dispone correr 

TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, 

el que deberá ser remitido al correo electrónico des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         

 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

  

                                            
7 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE OSCAR JAIME VILLA LONDOÑO 

DEMANDADO COLPENSIONES  
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

RADICADO 05001-31-05-011-2017-00280-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20208, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 
_______________________________________________ 

                                   Secretario. 

  

                                            
8 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE EFRAIN LONDOÑO RAMÍREZ 

DEMANDADO UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

RADICADO 05001-31-05-021-2017-00162-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20209, se dispone correr 

TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, 

el que deberá ser remitido al correo electrónico des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         

 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

  

                                            
9 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

3. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

4. Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE MARCO ANTONIO MAZO VILLA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-018-2018-00314-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 202010, se dispone correr 

TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, 

el que deberá ser remitido al correo electrónico des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         

 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

  

                                            
10 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE FABIOLA ECHEVERRY OSORIO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-021-2018-00615-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 202011, se dispone correr 

TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, 

el que deberá ser remitido al correo electrónico des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         

 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

  

                                            
11 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE ANTONIO JOSÉ RAMÍREZ LONDOÑO 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES EL CONDOR SA 

RADICADO 05001-31-05-008-2018-00270-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 202012, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (demandado) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         

 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

                                            
12 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE JOSÉ GONZALO VILLA ORTÍZ 

DEMANDADOS NEGOCIOS ROCKEFELLER LTDA, CARMEN ELISA CARDONA 
LIBREROS, LUISA VELASQUEZ PARRA 

RADICADO 05001-31-05-015-2019-00011-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 202013, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 
_______________________________________________ 

                                   Secretario. 

                                            
13 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE MARIA BERTHA HERNÁNDEZ DE CAMACHO 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-014-2018-00438-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 202014, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (demandado) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 

_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

 

                                            
14 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno  

 

DEMANDANTE LUIS ALFONSO MESA CORREA 

DEMANDADOS CERVECERIA UNION SA-COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-002-2016-00574-01 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 202015, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (Cervecería Unión) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No. ______124   fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        16   de   JULIO__de   2021         
 

_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

 

                                            
15 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

